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7.3 Autorízase durante el año fiscal 2021, a los 
Ministerios y a las entidades que pertenezcan a su sector, 
a realizar transferencias financieras entre el respectivo 
Ministerio y las entidades de su sector o entre estas últimas, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
por la fuente de financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados y sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público, para financiar los Contratos Administrativos de 
Servicios – C.A.S contratados en el marco de la presente 
disposición. Dichas transferencias financieras se aprueban 
mediante resolución del titular del pliego, previo informe 
favorable de su Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces, y se publica en el Diario Oficial El Peruano.

7.4 En ningún caso, la aplicación de lo establecido 
en los incisos 7.1, 7.2 y 7.3 del numeral 7 de la presente 
disposición deriva en el desfinanciamiento de la planilla 
anualizada de gastos en personal, bajo responsabilidad 
del Titular de la entidad.

7.5 Autorízase excepcionalmente, durante el Año Fiscal 
2021, a las entidades del Poder Ejecutivo, a los Gobiernos 
Regionales y a los Gobiernos Locales, a disponer de sus 
Saldos de Balance por la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados, que la respectiva entidad 
previamente incorpora en su presupuesto institucional 
como máximo hasta el 30 de septiembre del 2021, y hasta 
por el monto previamente cuantificado que se requiera 
para financiar únicamente los Contratos Administrativos de 
Servicios – CAS a que se refiere la presente disposición, 
para cuyo efecto exceptúase a las entidades del Poder 
Ejecutivo, de lo establecido en el numeral 8.1 del artículo 
8 de la Ley N° 31085, Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021. 
Asimismo, exceptúase a las entidades del Poder Ejecutivo, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales de lo dispuesto 
en el artículo 10 de la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

Una vez culminado el referido plazo, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
del Tesoro Público, aplica lo dispuesto en el artículo 
8 de la Ley N° 31085, Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

8. La presente disposición tiene vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2021.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

GUIDO BELLIDO UGARTE
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo

DECRETO SUPREMO
Nº 223-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante los Oficios Nºs 1588 y 1592-2021-
MTPE/4, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 

solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a favor del Programa para la 
Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” 
del mencionado Ministerio, para financiar actividades de 
intervención inmediata, proyectos de inversión, acciones 
de asistencia técnica y seguimiento, así como los gastos 
operativos del referido Programa, que contribuyan a la 
generación de empleo temporal; adjuntando, para dicho 
efecto, los Informes Nºs 0486 y 0489-2021-MTPE/4/9.2 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto de 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas hasta por la suma de S/ 298 787 
897,00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes, teniendo 
en cuenta que los citados recursos por su naturaleza 
y coyuntura, no han sido previstos en el presupuesto 
institucional de dicho pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 298 787 897,00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo para financiar actividades de 
intervención inmediata, proyectos de inversión, acciones 
de asistencia técnica y seguimiento, así como los gastos 
operativos que contribuyan a la generación de empleo 
temporal a través del Programa para la Generación de 
Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú”, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
PRODUCTO	 3999999	 :	Sin Producto
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    222 881 877,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia				    75 906 020,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 298 787 897,00
				    ============
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A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 012	 :	Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo
UNIDAD EJECUTORA	 005	 :	Programa para la Generación de 

Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú”

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD	 5006373	 :	Promoción, implementación y 
ejecución de actividades para la 
reactivación económica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				    8 729 877,00
2.4 Donaciones y transferencias				    214 152 000,00

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias				    75 219 020,00
2.6 Adquisición de activos no financieros			  687 000,00
				    --------------------
			   TOTAL EGRESOS	 298 787 897,00
				    ============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en 
el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 2.11 Bonos del Tesoro Público, y se presenta junto 
con la Resolución a la que hace referencia el numeral 
precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente 
norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

a que hace referencia el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Remisión de información sobre la 
ejecución financiera

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo a 
través del Programa para la Generación de Empleo Social 
Inclusivo “Trabaja Perú” informa a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas de forma bimestral sobre la ejecución de los 
recursos transferidos en el marco del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

1988935-1

ENERGIA Y MINAS

Dictan medidas para la estabilización de los 
precios del Gas Licuado de Petróleo

decreto supremo
N° 023-2021-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 010-2004 
se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo - FEPC, como un 
fondo intangible destinado a evitar que la alta volatilidad 
de los precios del petróleo crudo y sus derivados, se 
traslade a los consumidores;

Que, el literal m) del artículo 2 del Decreto de Urgencia 
N° 010-2004 señala los productos considerados como 
afectos al FEPC, precisando que la modificación de 
dicha lista y la inclusión de productos similares se realiza 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Energía y Minas y el Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, mediante Decretos de Urgencia N° 027-2010, 
N° 057-2011 y  N° 005-2012, se modificó el literal m) 
del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 010-2004, 
estableciendo como Productos afectos al FEPC los 
Petróleos Industriales utilizados en actividades de 
generación eléctrica en sistemas aislados, Gas Licuado 
de Petróleo (en adelante, GLP), Gasolinas de 84 y 90 
octanos, Gasoholes de 84 y 90 octanos y Diesel BX; 
quedando excluidos de esta lista el GLP, Gasolinas de 84 
y 90 octanos, Gasoholes de 84 y 90 octanos y el Diesel BX 
utilizados en las actividades de exploración y explotación 
de hidrocarburos y recursos minerales, el procesamiento 
de recursos hidrobiológicos y la fabricación de cemento;

Que, a partir del año 2010 se adoptaron medidas 
para excluir productos sujetos al FEPC con la finalidad de 
dirigir sus beneficios a los segmentos más vulnerables de 
la población y a su vez fortalecer su sostenibilidad;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2020-
EM se excluyó al Gas Licuado de Petróleo - GLP y al 
Diesel BX de la lista señalada en el literal m) del artículo 
2 del Decreto de Urgencia Nº 010-2004, como Productos 
sujetos al FEPC;

Que, la volatilidad de los precios internacionales 
del GLP, entre otros factores, ocasiona incrementos 
semanales de precios en el nivel mayorista (Productores 
e Importadores) de Venta Primaria, lo cual conlleva al 
incremento de precios en los siguientes agentes que 
participan en el suministro del GLP;

Que, actualmente, la volatilidad de los precios de 
GLP señalada en el nivel mayorista (productores e 
importadores) es elevada, lo que afecta la estabilidad 
de precios de la cadena de comercialización de dicho 
combustible en el mercado interno, y en consecuencia 
impacta negativamente la economía de las familias, a 
pesar de las medidas implementadas por el Estado; 
razón por la cual resulta necesario adoptar medidas 
adicionales a fin de mitigar los efectos negativos de la 
citada volatilidad;

Que, en tal sentido, se dispone incorporar al GLP 
destinado para envasado al citado Fondo; asimismo, 
corresponde establecer medidas para estabilizar el precio 
de Venta Primaria, a fin de evitar que la alta volatilidad de 
los precios internacionales impacte negativamente en los 
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